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La presente obra busca plantear una filosofía del sistema penal, la cual des-
cansa en el principio de imputación y a lo que hemos denominado la pragmá-
tica de la imputación penal. En esa inteligencia, y recurriendo a la legislación 
comparada, hemos explicado que la litis se fija cuando se formula imputa-
ción o se formaliza la investigación y no al cierre de la investigación cuando 
se plantea la acusación; ello por mandato legal y por la siguiente lógica del 
sistema: la afectación de la libertad personal mediante medidas cautelares 
o el dictado de decisiones jurisdiccionales de terminación o conclusión anti-
cipada del proceso, exigen de una imputación formulada, a la que incluso la 
futura acusación, juicio y sentencia están vinculados, a saber, al cuadro fác-
tico imputado; ello, lo hemos explicado en el capítulo primero a través delo 
que hemos denominado modelo imputativo.Ahora bien, lo que se imputa es 
un cuadro fáctico y su perfeccionamiento no lo otorga la actual sobrevalora-
ción de los testimonios, sino el recurso a las ciencias forenses (artículo 228° 
de la norma adjetiva mexicana, artículo 276° de la ley procesal panameña o 
el artículo 321.2° del Código procesal penal peruano, como ejemplos que la 
lectura forense, criminalístico y científico de los hechos es la exigencia legal 
y no una psicología del testimonio); a ello, nos dedicamos en los capítulos 
segundo y tercero, que por su importancia radica el centro de nuestro estu-
dio. No obstante, el mencionado perfeccionamiento de los hechos nos debe 
conducir a la afirmación que una persona ha infringido un deber jurídico pe-
nal que actualiza tanto la afectación de un bien jurídico legalmente protegido 
así como un tipo penal; ello nos permite revisar las reglas de imputación 
objetiva y subjetiva, así como demás categorías de la teoría del delito, pero 
alejándonos de constructos como la semántica del Derecho penal, la cual no 
presenta una equivalente potencia con las ciencias forenses; y a ello nos he-
mos centrado en el capítulo cuarto. Sin embargo, el principio de imputación 
conlleva a analizar sus consecuencias, como la sanción, la reparación civil y 
las consecuencias accesorias de las personas jurídicas, conforme lo desarro-
llado en el capítulo quinto. Finalmente, la imputación requiere de control ju-
dicial en audiencia, en razón a los efectos que en los derechos humanos del 
procesado va a generar, y a ello nos dedicamos en los capítulos sexto y séti-
mo, con especial referencia a la audiencia inicial regulada en codificaciones 
como la mexicana; en suma, la imputación es el puente que permite el diá-
logo entre el Derecho penal y el procesal penal, y a los que nos conducirá a 
una pragmática (no en su sentido semántico), sino forense, de la imputación.

portada_Benavente_Pragmatica imputacion penal.indd   Todas las páginasportada_Benavente_Pragmatica imputacion penal.indd   Todas las páginas 4/2/21   9:124/2/21   9:12



ISBN: 978-84-123154-4-8

BOSCH PROCESAL

BOSCH PROCESAL

La pragmática de la
imputación penal

Hesbert Benavente Chorres

La
 p

ra
gm

át
ic

a 
de

 la
 im

pu
ta

ci
ón

 p
en

al
H

. B
en

av
en

te
 C

ho
rr

es

Hesbert Benavente 
Chorres

Doctor en Derecho por la 
Universidad Autónoma del 
Estado de México y Director 
General del Instituto 
Mexicano de Estudios y 
Consultoría en Derecho 
(INMEXIUS). Ha sido Juez 
de Enjuiciamiento en la 
Corte Superior de Justicia 
de Loreto (Perú). Escritor 
de obras en materia de 
Derecho constitucional, 
penal y procesal penal en 
Argentina, Colombia, Chile, 
España, México y Perú. 
Consultor en el tema de 
trata de personas para la 
Organización Internacional 
del Trabajo (OIT). Miembro 
del Sistema Nacional de 
Investigadores del Perú 
(Concytec). Árbitro para 
Revistas indexadas en 
Ecuador, México y Perú. 
Capacitador y docente 
universitario en Derecho 
penal y procesal penal 
en Latinoamérica.

CAPÍTULO I

El relato fáctico de 
la formulación de 
la imputación o 
formalización de la 
investigación fija la litis

CAPÍTULO II

El principio de imputación 
o principio imputativo

CAPÍTULO III

Las bases de la 
imputación

CAPÍTULO IV

La competencia 
del agente

CAPÍTULO V

Las consecuencias 
de la imputación

CAPÍTULO VI

El control judicial de 
la imputación y sus 
efectos procesales

CAPÍTULO VII

La audiencia inicial 
como expresión del 
modelo imputativo

La presente obra busca plantear una filosofía del sistema penal, la cual des-
cansa en el principio de imputación y a lo que hemos denominado la pragmá-
tica de la imputación penal. En esa inteligencia, y recurriendo a la legislación 
comparada, hemos explicado que la litis se fija cuando se formula imputa-
ción o se formaliza la investigación y no al cierre de la investigación cuando 
se plantea la acusación; ello por mandato legal y por la siguiente lógica del 
sistema: la afectación de la libertad personal mediante medidas cautelares 
o el dictado de decisiones jurisdiccionales de terminación o conclusión anti-
cipada del proceso, exigen de una imputación formulada, a la que incluso la 
futura acusación, juicio y sentencia están vinculados, a saber, al cuadro fác-
tico imputado; ello, lo hemos explicado en el capítulo primero a través delo 
que hemos denominado modelo imputativo.Ahora bien, lo que se imputa es 
un cuadro fáctico y su perfeccionamiento no lo otorga la actual sobrevalora-
ción de los testimonios, sino el recurso a las ciencias forenses (artículo 228° 
de la norma adjetiva mexicana, artículo 276° de la ley procesal panameña o 
el artículo 321.2° del Código procesal penal peruano, como ejemplos que la 
lectura forense, criminalístico y científico de los hechos es la exigencia legal 
y no una psicología del testimonio); a ello, nos dedicamos en los capítulos 
segundo y tercero, que por su importancia radica el centro de nuestro estu-
dio. No obstante, el mencionado perfeccionamiento de los hechos nos debe 
conducir a la afirmación que una persona ha infringido un deber jurídico pe-
nal que actualiza tanto la afectación de un bien jurídico legalmente protegido 
así como un tipo penal; ello nos permite revisar las reglas de imputación 
objetiva y subjetiva, así como demás categorías de la teoría del delito, pero 
alejándonos de constructos como la semántica del Derecho penal, la cual no 
presenta una equivalente potencia con las ciencias forenses; y a ello nos he-
mos centrado en el capítulo cuarto. Sin embargo, el principio de imputación 
conlleva a analizar sus consecuencias, como la sanción, la reparación civil y 
las consecuencias accesorias de las personas jurídicas, conforme lo desarro-
llado en el capítulo quinto. Finalmente, la imputación requiere de control ju-
dicial en audiencia, en razón a los efectos que en los derechos humanos del 
procesado va a generar, y a ello nos dedicamos en los capítulos sexto y séti-
mo, con especial referencia a la audiencia inicial regulada en codificaciones 
como la mexicana; en suma, la imputación es el puente que permite el diá-
logo entre el Derecho penal y el procesal penal, y a los que nos conducirá a 
una pragmática (no en su sentido semántico), sino forense, de la imputación.

portada_Benavente_Pragmatica imputacion penal.indd   Todas las páginasportada_Benavente_Pragmatica imputacion penal.indd   Todas las páginas 4/2/21   9:124/2/21   9:12



LA PRAGMÁTICA DE LA 
IMPUTACIÓN PENAL

Hesbert Benavente Chorres
Doctor en Derecho (México)

Maestro en Derecho penal (Perú)
Especialista en Derechos Humanos y Derecho Procesal (Argentina)

Licenciado en Derecho y Ciencias Políticas (Perú)
Director General del Instituto Mexicano de Estudios 

y Consultoría en Derecho (INMEXIUS)

Barcelona 
2021



Este trabajo se enmarca en el proyecto de innovación docente 2009MQD00129, titulado «El aprendizaje del derecho por módulos: 
aplicación al Derecho Procesal», financiado por la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación de la Generalitat de 
Cataluña (AGAUR), cuyo investigador principal es el profesor Joan Picó i Junoy

© FEBRERO 2021 HESBERT BENAVENTE CHORRES

© FEBRERO 2021  BOSCH
EDITOR

  Librería Bosch, S.L. 
http://www.jmboscheditor.com 
http://www.libreriabosch.com 
E-mail: editorial@jmboscheditor.com

Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o trans-
formación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización de sus 
titulares, salvo excepción prevista por la ley. Diríjase a CEDRO (Centro Español 
de Derechos Reprográficos) si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento 
de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 45).

ISBN papel: 978-84-123154-4-8
ISBN digital: 978-84-123154-5-5
D.L: B 2802-2021  

Diseño portada y maquetación: CRISTINA PAYÁ  +34 672 661 611  

Printed in Spain – Impreso en España



HESBERT BENAVENTE CHORRES  LA PRAGMÁTICA DE LA IMPUTACIÓN PENAL 9

ÍNDICE

INTRODUCCIÓN ......................................................................................... 13

CAPÍTULO I

EL RELATO FÁCTICO DE LA FORMULACIÓN DE LA IMPUTACIÓN O FORMA-
LIZACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN FIJA LA LITIS ......................................... 17

1. En el modelo acusatorio, la acusación fija la litis ......................... 17

2. En el modelo imputativo, la formulación de la imputación o for-
malización de la investigación fija la litis ..................................... 33

3. Errores a la hora de interpretar el modelo imputativo ................ 62

3.1. Primer error: haber adoptado el razonamiento probatorio 
probabilístico ....................................................................... 63

3.2.  Segundo error: que el hecho investigado puede variar ..... 72

3.3.  Tercer error: que el estándar probatorio son los niveles de 
sospecha .............................................................................. 76

4.  El control convencional del modelo imputativo .......................... 82

5.  El control judicial del modelo imputativo .................................... 86

CAPÍTULO II

EL PRINCIPIO DE IMPUTACIÓN O PRINCIPIO IMPUTATIVO .......................... 93

1. Concepto del principio de imputación o principio imputativo .... 93

2.  Contenido de la imputación penal ................................................ 123

3.  Los hechos nos deben conducir a la infracción de un deber jurí-
dico penal ....................................................................................... 129



ÍNDICE

LA PRAGMÁTICA DE LA IMPUTACIÓN PENAL HESBERT BENAVENTE CHORRES10

CAPÍTULO III

LAS BASES DE LA IMPUTACIÓN ................................................................ 139

1. Concepto y estructura de las bases de la imputación .................. 139

2.  El testimonio referenciado por la investigación forense o por la 
dialéctica informativa .................................................................... 140

3.  La construcción de las afirmaciones fácticas ................................ 155

4.  La relevancia de la conducta ......................................................... 161

CAPÍTULO IV

LA COMPETENCIA DEL AGENTE ................................................................ 185

1. Concepto de competencia del agente ............................................ 185

2.  El normativismo desde la perspectiva social ................................ 188

3.  El normativismo desde la perspectiva estatal............................... 193

4.  El normativismo desde la perspectiva liberal ............................... 202

5.  Toma de postura: autonomía y dignidad de la persona humana . 205

6.  La importancia de la infracción al deber jurídico penal para jus-
tificar la competencia del agente ................................................... 210

7.  Las reglas de imputación objetiva que delimitan la intervención 
delictiva y los grados de ejecución del injusto ............................. 218

8.  Las reglas de imputación subjetiva ............................................... 238

9.  La culpabilidad .............................................................................. 242

10.  Las causales de exclusión de la responsabilidad penal ................. 244

11.  Las circunstancias modificatorias de la responsabilidad penal .... 248

12.  La gestión del caso ........................................................................ 250

CAPÍTULO V

LAS CONSECUENCIAS DE LA IMPUTACIÓN ................................................ 253

1. Concepto de consecuencias de la imputación ............................... 253

2.  La sanción penal ............................................................................ 254

3.  La reparación del daño .................................................................. 261

4.  Las consecuencias accesorias ......................................................... 269



ÍNDICE

HESBERT BENAVENTE CHORRES  LA PRAGMÁTICA DE LA IMPUTACIÓN PENAL 11

CAPÍTULO VI

EL CONTROL JUDICIAL DE LA IMPUTACIÓN Y SUS EFECTOS PROCESALES . 277

1. El control de la imputación en audiencia ..................................... 277

2.  Estrategias de la defensa frente al control judicial de la imputa-
ción ................................................................................................ 287

3.  La prisión preventiva y el control judicial de la imputación ....... 298

3.1.  La prisión preventiva se sustenta en la gravedad de la im-
putación ............................................................................... 303

3.2.  La prisión preventiva además se sustenta en el incumpli-
miento de obligaciones procesales ..................................... 305

CAPÍTULO VII

LA AUDIENCIA INICIAL COMO EXPRESIÓN DEL MODELO IMPUTATIVO ....... 317

1. ¿Audiencia inicial o audiencia combo? ......................................... 317

2.  En la audiencia inicial debemos superar los estereotipos de la 
detención ....................................................................................... 320

3.  En la audiencia inicial se procede a formular imputación ........... 322

4.  Imputar para vincular a proceso ................................................... 327

5.  ¿En qué momento procesal puede el imputado declarar? ........... 329

6.  Datos de prueba y desahogo de pruebas ...................................... 332

7.  El auto de vinculación a proceso ................................................... 334

BIBLIOGRAFÍA............................................................................................ 339



HESBERT BENAVENTE CHORRES  LA PRAGMÁTICA DE LA IMPUTACIÓN PENAL 13

INTRODUCCIÓN

El objetivo principal de la presente obra es justificar el principio de 
imputación o principio imputativo como la base filosófica y operacional del 
sistema de justicia penal. En efecto, tanto en el Derecho penal como en el 
procesal penal, los problemas que se analizan giran en torno a la imputación 
al agente de un hecho señalado en la ley como delito; por tanto, la imputa-
ción es el puente de diálogo entre los expertos en el ámbito sustantivo y los 
del ámbito adjetivo.

Lo señalado en el párrafo anterior describe la clásica paradoja en torno 
a teóricos sin práctica y prácticos sin base científica. En esa línea, como es 
la imputación el tema donde convergen los dogmáticos y los procesalistas, 
su estudio resulta de vital interés, en el sentido de dotarla de fundamentos 
científicos, pero realizable en comprensión y operacionalización en el marco 
del proceso penal.

Así, desde la imputación formulada se incorpora al proceso penal el 
objeto de la litis, donde la defensa podrá ejercer su facultad de contradicción 
así como el juzgador de resolver desde el criterio de la exigencia. En efecto, 
el operador puede exigirle al fiscal que explique de manera clara y precisa 
los cargos que le han formulado al imputado en el marco de una audiencia 
de tutela de derechos. También, el juez puede exigir al Ministerio Público 
los elementos de convicción que sustentan el cuadro fáctico imputativo, por 
ejemplo, en la audiencia de prisión preventiva. Además, el juzgador puede 
exigir que el fiscal aclare si hay una modificación en su clasificación jurídica 
en la audiencia de juicio oral para efecto que proceda a formular la acusa-
ción complementaria correspondiente. Pero, porque el operador exige no 
significa la afectación al debido proceso, sino es la consecuencia de amparar 
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la petición justificada de la defensa planteada en el marco del ejercicio de 
su actividad contradictoria y para no colocar al imputado en un estado de 
indefensión.

En esa inteligencia, la manera cómo se cumpla con los principios de 
imputación y contradicción apreciaremos el desarrollo del proceso penal y 
la intervención de los sujetos procesales. Sin embargo, el operador no debe 
tolerar la imputación indeterminada, expresada en la simple mención de 
las leyes y sus articulados sin conexión alguna a un cuadro fáctico y a sus 
elementos de convicción; tampoco se tolera la imputación por la sola razón 
de ejercer un cargo o rol, sin la explicación a través de las circunstancias 
de tiempo, lugar y modo de la infracción de un deber jurídico que a su vez 
actualiza un tipo penal. No obstante, tampoco el operador puede tolerar 
precisiones abusivas de la defensa, que rompe con la logicidad de la respon-
sabilidad penal.

En ese sentido, el principio de imputación es toral, el cual implica 
analizar su contenido, alcance y exigencias, en el contexto de diferenciar 
el sistema acusatorio con el sistema imputativo (explicado en el capítulo 
primero), que exige dotarle de un sentido tríadico (justificado en el capítu-
lo segundo), expresado en la elaboración de las bases de la imputación, lo 
cual denota la construcción de un cuadro fáctico que referencie un deter-
minado tipo penal sobre la base de los resultados obtenidos en mérito de la 
realización, no de una psicología del testimonio, sino de una investigación 
criminalística y forense (analizado en el capítulo tercero); asimismo, la jus-
tificación de la competencia del agente por la infracción de un deber jurídico 
cuya lesividad se expresa en la afectación de un bien jurídico tutelado por la 
ley (desarrollada en el capítulo cuarto); además, las consecuencias de la im-
putación que implica el estudio de la sanción penal, la reparación del daño 
y las consecuencias accesorias para las personas jurídicas (explicado en el 
capítulo quinto). Al formularse la imputación en los términos analizados en 
el presente estudio conllevará su control judicial en audiencia, con posibi-
lidad que la defensa realice ejercicios de contradicción o bien que la fiscalía, 
una vez superado dicho control, encuentre en la imputación la razón para 
solicitar la prisión preventiva u otra medida cautelar (analizado en el capí-
tulo sexto). En suma, el principio de imputación constituye la base filosófica 
del sistema de justicia penal, constructo que por las razones explicadas en 
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la obra, hemos podido denominar: la pragmática de la imputación penal 
y que invitamos al lector a su análisis y reflexión para efecto de lograr la 
coherencia propia de un sistema como es la que se procura con la justicia 
punitiva.
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